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RESOLUCIÓN EXENTO N'\

Santiago, 1 3 JUL 2021

VISTOS

Lo dispuesto en los artículos 32. 69 y 70, literales n) y x) de la
Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la
LeyN'19.880, que Establece Bases de los Procedimientos
Administran.vos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en el Decreto Supremo N'38. de 2012,
del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento para la
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emi.si.ón; en la
Resolución N'1307, de 23 de octubre de 2019, del Ministerio del
Medio Ambiente, que pone término al proceso que se i.ndica y da
nuevo inicio al proceso de revisión del Decreto Supremo N'114, de
2002, del Mini.stereo Secretaría General de la Presidencia, que
establece Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de
Ni.trógeno (NO2); en la Resolución Exenta N'0293, de 2020, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, que Constituye Comité Operativo
para la Revisión del Decreto Supremo N'114, de 2002, del
Mi.nisterio Secretaría General de la Presidencia, que Establece
Norma Pri.mari.a de Calidad de Aire para Dióxido de Nitrógeno(NO2);
en el Oficio Ordinari.o N'733, del ll de mayo de 2021, del
Ministerio de Hacienda; en el Memorándum No301, del 19 de mayo
2021, y N'340, de ll de junio de 2021, ambos de la Di.visión de
Calidad del Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio
Ambiente; en la Resolución Exenta No7, de 2019, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que, a través de la Resolución Exenta N'1307. de 23 de octubre
de 2019, del Ministeri.o del Medio Ambiente, se puso térmi.no al
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proceso de revisión de las normas primarias de calidad de ai.re
para monóxido de carbono (CO), decreto supremo N'115, de 2002;
para ozono (o3), decreto supremo N'112. de 2002; y, para dióxi-do
de nitrógeno (NO2), decreto supremo N'114, de 2002, todos del
Ministerio Secretaría General de la Presi.dencia y se di.o nuevo
ini.ci.o al proceso de levi.si.ón del Decreto Supremo N'114, de
2002. del Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia. que
establece Norma Primaria de Cali.dad de Aire para Dióxido de
Nitrógeno(NO2)

2. Que, conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Supremo
N' 38, de 2012, el Ministro creará y presidirá Comités y
Subcomités Operativos que intervengan en la dictación de una
determi.nada norma o grupo de normas afines. Cada Comité, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 letra x) de la
Ley N' 19.300, estará constituido por representantes de los
ministerios, servicios y demás órganos competentes, según el
tipo de norma. Tales representantes serán designados por el
Ministro, a propuesta de los organismos públicos respectivos.

3. Que. mediante Oficio Ordi.nado N'195559. del 22 de noviembre de
2019, del Ministerio del Medio Ambiente. se solicitó a diversos
órganos de la Administraci.ón del Estado, designar representantes
para integrar Comité Operativo de la revisión de la Norma

Primari.a de Cali.dad de Aire para dióxido de nitrógeno (NO2)

4. Que, en base a las respuestas realizadas por los servicios
consultados, mediante Resolución Exenta N'0293, del 03 de abril
de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, se constituye el
Comité Operativo para la revisión de la norma referlda.

5. Que. el Ministerio de Hacienda, mediante Oficio Ordinario N'733.
del ll de mayo de 2021, Infol-ma un cambio en la deslgnaci.ón del
representante para el Comité Operativo, indicando que el nuevo
representante ti.tular será la Sra. Lorena Palomo Parada, Asesora
de la Coordinación de Finanzas Internacionales. indica además
que se mantiene el mismo representante subrogante

6. Que, mediante Memorándum N'301, del 19 de mayo de 2021, de la
División de Cali.dad del Aire y Cambio Climático del Mi.nisterio
del Medio Ambiente, se solicitó di.clar una Resolución
modificatoria, con el fi.n de cambiar formalmente al
representante titular del Ministerio de Hacienda en el Comité
Operan.vo.

7. Que, mediante Oficio Ordinario N'211763, de 17 de mayo de 2021,
del Mini.stereo del medio Ambiente, se solicitó a la
Superintendencia del Medio Ambiente desi.gnar un representante
titular y un subrogante para integrar el Comité Operativo del
proceso.

8. Que, mediante Ofi.cio Ordinari.o N'1977, del 4 de junio de 2021,
la Superintendencia del Medio Ambiente da respuesta al Ofi.cio
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señalado en el considerando anterior. informando la designación
de un representante titu]ar y sup].ente

9 Que, medí.ante Memorándum N'340, del ll de junio de 2021, de la
Divisó.ón de Cali.dad del Aire y Cambio Climáti.co del Mi.ni.stereo
de[ Medio Ambiente. se so]icitó dictar una Reso].ución
modificatoria, con el fin de incorporar a la Superintendencia
del Medio Ambiente al Comité Operativo.

RESUELVO

lo MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N'0293, de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que "Constituye Comité Operativo
para la Revisión del Decreto Supremo N'114. de 2002. del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. que Establece
Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de Ni.trógeno (NOz)",
en los sigue.entes términos:

a) Reemplácese, en el numeral 1, del resuelvo primero, la frase
Luis Gonzáles Carrasco, coordinador de estudios", por

"Lorena Palomo Parada, Asesora de la Coordinación de Finanzas
Internacionales"

b) Incorpórese, inmediatamente a conti.nuación del numeral 9. del
resuelvo primero, el siguiente numeral: "10. lsabel Leiva
Campos, de -la Sección de Calidad del Ai-re y Cambio Cli.mágico,
como representante de la Superintendencia del Medio Ambiente,
quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento
por Juan Pablo Rodríguez, de la misma Seca.ón."

2' Póngase la presente resolución en conocimiento de cada una de
las instituciones integrantes del Comité Operativo.

Ex'
:e: COMtiNIQUESE, Y aRCHIVESE

@
.:

SClIMIDT ZALDIVAR
10 AMBIENTE

/RCR/RVJ/RMG/1}4A

oi.átri.
o de naci.ennia

Mi.ni.sten.o de Economía Fomenta y Tuli.smo
Mi.ni.sten.o de Obras Públi.cas
Mi.ni.sten.o de Transportes y Te].ecomuni.caci.ones
Ministerio de Energía
Mi.ni.sten.o de Salud
Mi.ni.sten.o de Mi.Hería
Mi.ni.sten.o de Desarro].lo Soo.al y tami.li.a
Superé.ntendenci.a del Medí.o Ambi.ente
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